
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio (Meta) primero (1) de febrero  de 2021 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00182 00 

 

  

 Se reconoce personería al doctor Oscar Bravo Moreno, como 

apoderado judicial de la Superintendencia Nacional de Salud, en los 

términos y para los efectos del poder general conferido mediante 

escritura pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaría 

Setenta y Tres del Círculo de Bogotá.  

   

Notificados el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, no intervinieron dentro del presente asunto.   

 

En esas condiciones, para que tenga lugar la audiencia de trámite 

regulada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social se fija la hora de las 11:00 a.m, del día veintitrés (23) 

del mes de marzo, del año en curso. 

 

Conminar a las partes para que en cumplimiento del artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia 

informen al despacho “…y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales 

elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones”  



 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Secretario 
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